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Quillota, 18 de Mayo de 2021. 
 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 3864 /VISTOS:      
 

1. La necesidad de dejar sin efecto el Registro N°3324 de 14 de Abri l  
de 2021, debido a que los antecedentes de la sol ici tud deben ser  
modif icados por observaciones realizadas por  la Unidad de 
Asesoría Jurídica;  
 

 
2. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipal idades y sus posteriores 
modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:                                DÉJASE  s in efecto Registro N°3324 de 
14 de Abri l  de 2021. 
 
SEGUNDO: ADJÚNTESE copia de este decreto en el  
Registro del D.A. N°3324 de 14 de Abri l  de 2021.   
 
TERCERO ADOPTE la Secretaría Comunal de 
Planif icación las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


